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Decඋeඍoඌ

DECRETO NÚMERO 2197 DE 2015

(noviembre 11)

por el cual se modiica el parágrafo 2° del artículo 9°  
del Decreto número 4152 de 2011.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitu-
cionales y legales, en especial las que le coniere el numeral 16 del artículo 189 de la 
Constitución Política y el artículo 54 de la Ley 489 de 1998, 

DECRETA:

Artículo 1°. El parágrafo 2° del artículo 9° del Decreto número 4152 de 2011, que-
dará así: 

“Parágrafo 2°. Los miembros del Consejo Directivo solo podrán delegar su repre-

sentación en un viceministro, subdirector de departamento administrativo o director 
de dirección para el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 
según el caso. 

La Presidencia del Consejo Directivo será ejercida de manera alterna, por el Direc-

tor del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y el Ministro de 
Relaciones Exteriores, en los términos que señale el reglamento interno. 

La Secretaria Técnica del Consejo se ejercerá de manera alterna por la Agencia 
Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia y por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, en los términos que señale el reglamento”.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 11 de noviembre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Directora del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

María Lorena Gutiérrez Botero.
El Subdirector del Departamento Administrativo de la Función Pública, encargado 

de las funciones del Despacho del Director del Departamento Administrativo de la 
Función Pública,

Gustavo Enrique García Bate.

DECRETO NÚMERO 2198 DE 2015

(noviembre 11)

por medio del cual se acepta una renuncia y se realiza un nombramiento.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones consti-

tucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 de la 
Constitución Política y el artículo 2.2.11.1.5 del Decreto número 1083 de 2015,

DECRETA:

Artículo 1°. Aceptación de renuncia. Acéptase a partir del 13 de noviembre de 2015 
la renuncia presentada por el doctor Óscar Adolfo Naranjo Trujillo, identiicado con 
la cédula de ciudadanía número 19349674, del cargo de Ministro Consejero para el 
Posconlicto, Derechos Humanos y Seguridad del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República. 

Artículo 2°. Nombramiento. Nómbrase a partir del 13 de noviembre de 2015 al doctor 
Rafael Pardo Rueda, identiicado con la cédula de ciudadanía número 19239764 en el 
cargo de Ministro Consejero para el Posconlicto, Derechos Humanos y Seguridad del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 11 de noviembre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Directora del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

María Lorena Gutiérrez Botero.

Presidencia de la rePública

DECRETO NÚMERO 2200 DE 2015

(noviembre 11)

por el cual se delegan unas funciones constitucionales.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 

coniere el artículo 196 de la Constitución Política, y
CONSIDERANDO:

Que el Presidente de la República viajará el día 14 de noviembre llegando a 
la ciudad de Manila (Filipinas) el día 16 del mismo mes, donde estará hasta el 
día 18 siguiente, con el fin de realizar una visita oficial a ese país e igualmente 
participar en la reunión APEC-CEO SUMMIT-2015. El regreso se realizará el 
día 19 de noviembre del presente año;

Que de conformidad con las disposiciones constitucionales y con la precedencia 
establecida en la ley, el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural está habilitado para 
ejercer las funciones constitucionales y legales como Ministro Delegatario,

DECRETA:

Artículo 1°. Por el tiempo que dure la ausencia del Presidente de la República, 
en razón del viaje a que se refieren los considerandos del presente decreto, delé-
ganse en el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, doctor Aurelio Iragorri 
Valencia, las funciones legales y las correspondientes a las siguientes atribuciones 
constitucionales: 

1. Artículos 129; 189, con excepción de lo previsto en los numerales 1 y 2; 303, 304, 
314 y 323. 

2. Artículo 150, numeral 10, en cuanto se reiere al ejercicio de las facultades ex-
traordinarias concedidas al Presidente de la República. 

3. Artículos 163, 165 y 166. 
4. Artículos 200 y 201. 
5. Artículos 213, 214 y 215. 
Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 11 de noviembre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Ministerio del interior

Decඋeඍoඌ

DECRETO NÚMERO 2193 DE 2015

(noviembre 11)

por el cual se designa Alcalde Mayor ad hoc de Bogotá, D. C.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones consti-

tucionales, legales y reglamentarias, en particular las conferidas por el artículo 189 de la 
Constitución Política, en su condición de suprema autoridad administrativa y el artículo 
66 de la Ley 4 de 1913, y 
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